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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-00890-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Se requiere a la parte actora por última vez para que, dentro de los 30 
días posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del 
numeral primero de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el 
Despacho la notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido 
el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-00890-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 
 
 Así las cosas, y en atención a lo solicitado en el escrito que antecede, este 
Despacho DISPONE: 
 

Único. Requerir al pagador de SOCIEDAD METACARGA LOGISTIC 

S.A., a fin de que se sirva informar DE MANERA INMEDIATA a este despacho 

Judicial y para el presente asunto, el trámite dado a nuestros oficios Nos. M-2292 

de 19 de julio de 2017, y 1446 de 6 de mayo de 2021, los cuales fueron 

debidamente radicados ante dicha sociedad. Para tal efecto remítase copias 

de los oficios antes mencionados.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2019-00284-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Obre en autos y pónganse en conocimiento de la parte interesada, las 
comunicaciones provenientes de la Cámara de Comercio de Medellín, allegadas 
mediante email el 17 y 18 de septiembre de 2020, a través de las cuales se comunicó 
el registro de las medidas de embargo decretadas sobre los establecimientos de 
comercio VERSUS TIENDA, PERSECUCCION TIENDA y BOUTIQUE PALAOS, así 
como la existencia de embargos previos, respecto de cada establecimiento en mención. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00284-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
LINEAS AEREAS SURAMERICANA S.A. contra GRUPO SANTA BARBARA S.A. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La sociedad LINEAS AEREAS SURAMERICANA S.A., a través de su apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva, en contra de GRUPO SANTA BARBARA S.A. 
para que se librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
FACTURA DE VENTA C6032 
 

Por la suma de $8.426.731,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde la fecha 
en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 19 de noviembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada GRUPO SANTA BARBARA S.A. fue notificada del auto de 
mandamiento de pago, por aviso recibido el día 2 de julio de 2021, quien dentro del 
término legal para excepcionar guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó la FACTURA DE 
VENTA C6032, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 19 de noviembre de 2019 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$420.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2019-00284-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 
el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 
este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 
de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 
tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 
Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderado judicial aportó 
los documentos que dan cuenta del envío y recibo de la citación a la demandada EL 
GRUPO SANTA BARBARA S.A. en la dirección Calle 50 No. 51-24 Oficina 503 de la 
ciudad de Medellín – Antioquia, para que concurrieran a recibir notificación personal del 
auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el artículo 292 del Código General 
del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada EL GRUPO SANTA BARBARA 
SAS, por aviso recibido el 2 de julio de 2021, quien dentro del término legal para pagar 
y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00526-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 

 
Así las cosas, Siendo la etapa procesal oportuna, se fija como fecha a fin 

de que las partes y sus apoderados comparezcan para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el Art. 392 del C. G. del P., la hora de las 9:30 am del día 24 de 
mayo de 2023, adviértasele a las partes que en ella serán interrogadas; y que la 
inasistencia de alguna hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, según corresponda, 
pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 
auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. Secretaría cree el enlace de la diligencia y 
comuníquelo por email a las partes, poniendo a su disposición el proceso 
virtual. 
 
De otro lado de conformidad con el numeral 10 del artículo 372 del C. G. P., se 
decretan las siguientes pruebas: 
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PARTE ACTORA. 
 

Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda, y el escrito de réplica 
a las excepciones formuladas por la ejecutada. 
 
Testimonios: En la hora y fecha señalada, cítese a DAGOBERTO ESCOBAR 
ARBOLEDA, para que rinda testimonio sobre los hechos que le consten acerca 
de la contestación y excepciones propuestas. La apoderada interesada, deberá 
concurrir con sus testigos a la audiencia señalada. 
 

PARTE PASIVA. 
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 
 
Testimonios: En la hora y fecha señalada, cítese a JORGE ALEXANDER 
BERNAL y DORA MARLEN CUBILLOS RAMOS, para que rinda testimonio 
sobre los hechos que le consten acerca de la contestación y excepciones 
propuestas. La apoderada interesada, deberá concurrir con sus testigos a la 
audiencia señalada. 
 
Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte, 
entiéndanse decretadas, mismas que serán practicadas el día de la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01304-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 
 

Así las cosas, y conforme al mandato conferido a la sociedad ANA 
JULIETH VELÁSQUEZ ESPECIALIZADOS S.A.S., por parte del extremo 
demandante, y con fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, Dispone:  
 

Primero. TENER POR REVOCADO el mandato conferido a la abogada 
SANDRA CAROLINA CEDIEL GUTIERREZ, por parte del extremo ejecutante.  

 
Segundo. RECONOCER personería para actuar a la sociedad ANA 

JULIETH VELÁSQUEZ ESPECIALIZADOS S.A.S., en calidad de apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.  

 
Tercero.  DISPONER, que previo a proveer respecto de la renuncia al 

poder allegada por la sociedad ANA JULIETH VELÁSQUEZ ESPECIALIZADOS 
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S.A.S., deberá aportarse la comunicación de que trata el inciso 4º del artículo 76 
del Código General del Proceso dirigida a su poderdante. 

 
Cuarto. REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral 
primero de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el 
Despacho la notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido 
el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2019-02022-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación 
de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con 
el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y 
Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que 
este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal 
de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez 
tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del 
Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de 
la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-
12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de 
términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos 
para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil 
Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través 
de esta Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en el que 
será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderada judicial aportó 
los documentos que dan cuenta del envío y recibo de la citación a los demandados 
DANIEL EDUARDO ALCALA MOSCOTE y LAUREANO SIERRA ESPINOSA en la 
dirección Carrera 54 No. 26-25 (CAN ARMADA) de esta ciudad, para que concurrieran 
a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en 
el artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado DANIEL EDUARDO ALCALA 
MOSCOTE, por aviso recibido el 13 de julio de 2022, quien contestó la demanda, 
recurrió el auto de mandamiento de pago y propuso excepciones de mérito, de forma 
extemporánea. Nótese que el término de traslado de la demanda, feneció el día 3 de 
septiembre de 2022, y la pasiva hizo uso de los mecanismos de defensa en mención, 
de manera conjunta, el día 5 de septiembre siguiente. 
 
 Segundo. Previo a resolver sobre el trámite de notificación al demandado 
LAUREANO SIERRA ESPINOSA, por Secretaría ofíciese con destino a la Dirección de 
Personal de la Armada Nacional para que en el término de tres (3) días, contado a partir 
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del recibo de la comunicación respectiva, aclare la información brindada mediante email 
del 27 de julio de 2022, ya que mencionó que el señor LUIS FERNANDO MERCADO 
DIAZ, identificado con cc 80037156, figura como miembro retirado de la institución, 
según Resolución No. 0932 del 11 de septiembre de 2019, y el nombre de la persona 
respecto de la cual se intentó el trámite de notificación en sus oficinas, corresponde a 
LAUREANO SIERRA ESPINOSA, identificado con cc 80.037.156. 
 
 Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado DUVAN JOSE 
POLO HERNANDEZ, como apoderado judicial del demandado DANIEL EDUARDO 
ALCALA MOSCOTE, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02032-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 
 
 Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite de 
notificación personal al demandado JAIRO ANDREY DUARTE ROJAS, a través 
de las direcciones electrónicas usuarios@mindefensa.gov.co, 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, y peticiones@pqr.mil.co  
  
 
 Sin embargo, en el escrito de demanda se indicó, que se 
desconocía la dirección electrónica del aquí demandado, por lo que se requerirá 
a la parte ejecutante, a través de su apoderado judicial, para que, en el término 
de ejecutoria de esta decisión, informe a este Despacho la forma como obtuvo 
los correos electrónicos usuarios@mindefensa.gov.co, 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, y peticiones@pqr.mil.co, según lo 
previsto en el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022. De igual 

mailto:usuarios@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:peticiones@pqr.mil.co
mailto:usuarios@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:peticiones@pqr.mil.co
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manera, no se allegó prueba del acuse de recibo y/o de confirmación de lectura 
del correo electrónico enviado en fecha 4 de octubre de 2022 a dichos emails.  
 
 Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
 Primero. REQUERIR a la parte demandante para que, en el 
término de ejecutoria de esta decisión, informe a este Despacho la forma como 
obtuvo los correos electrónicos usuarios@mindefensa.gov.co, 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, y peticiones@pqr.mil.co, para 
efectos de notificación al demandado JAIRO ANDREY DUARTE ROJAS, según 
lo previsto en el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022. 
 
 Segundo. ALLEGAR al despacho y a su contraparte la prueba 
del acuse de recibo del correo electrónico enviado el 4 de octubre de 2022 a las 
cuentas de correo usuarios@mindefensa.gov.co, 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, y peticiones@pqr.mil.co.  
 
  Tercero. ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada 
YUSELLY DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ al abogado CARLOS ANDRÉS 
VALENCIA BERNAL, a quien se le reconoce personería para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para 
los fines de la sustitución del mandato allegado 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 

mailto:usuarios@mindefensa.gov.co
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mailto:peticiones@pqr.mil.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00052-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 
Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 
efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 
62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa 
fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el 
artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la 
órbita de competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 
PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 
suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no 
generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la 
Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de 
la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en 
custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento del 
presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su 
implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 
Así las cosas, y revisadas las diligencias obra en autos el anterior escrito 

arrimado a las diligencias, por el Juzgado Promiscuo Municipal de la Vega 
Cundinamarca, el que se pone en conocimiento, a fin de que se efectúen los 
pronunciamientos que se consideren pertinentes.  
   

Por secretaria Ofíciese al Juzgado Promiscuo Municipal de la Vega 
Cundinamarca, dándole a conocer la información requerida mediante oficio No. 277-
022 de 25 de mayo de 2022. Ofíciese  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00152-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

 
 De la contestación de la demanda, y del escrito exceptivo propuesto por 

los aquí demandados Tulio Cesar Murillo Castañeda y Misael Quitian Osma, 
córrase traslado al extremo actor por el término de diez (10) días conforme lo 
dispone el artículo 443 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00152-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

 
 Vista la solicitud de medidas cautelares, la parte actora deberá estarse a 

lo manifestado en Providencia del 25 de agosto de 2022, proferida dentro del 
presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00152-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 
 

Así las cosas, y sin entrar a analizar de fondo el recurso de reposición 
interpuesto por el procurador judicial de los convocantes, el Despacho encuentra 
que el mismo es improcedente, como quiera que los anteriores planteamientos, 
no censuran o desvirtúan los fundamentos de hecho y de derecho expuestos por 
el juzgado en la providencia atacada para demeritarla por error en que hubiese 
incurrido el estrado al momento de dicho pronunciamiento. 
 

Al respecto se ha de indicar, que si bien el profesional del derecho en el 
escrito contentivo del recurso de reposición manifiesta, que con fecha 5-8-2021, 
arrime al proceso intento de citación para diligencia de notificación personal al 
demandado MISAEL QUITIAN OSMA a la dirección de la calle 93 B No. 18-45 
local 105 de Bogotá, con nota de la oficina de correos que NO RECIBEN (…) así 
mismo expresó, que con fecha 26-8-2021, arrime al proceso tres citaciones para 
diligencia de notificación personal al DEMANDADO MISAEL QUITIAN OSMA, así 
a) Otro a la calle 93 B No. 18-45 local 105 de Bogotá, con nota de la oficina de 
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correo NO RECIBE (…) por último indicó, que con fecha 25-11-2021, arrime al 
proceso intento de citación para diligencia de notificación personal al demandado 
MISAEL QUITIAN OSMA a la dirección de su local comercial de la 93 B No. 18-
45 local 105 de Bogotá D.C., con nota de la oficina de correos DESTINATARIO 
NO HABITA.  

 
Para tal efecto se pone de presente al profesional del derecho, que 

mediante providencia de 29 de septiembre de 2021, y en lo que respecta al 
trámite de notificación del accionado Misael Quitian Osma, se le dio a conocer, 
que según voces del inciso segundo del numeral 4° del artículo 291 del Código 
General del Proceso, cuando en el lugar de destino se rehusaren a recibir la 
comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar, emitiendo la 
respectiva constancia, la cual se entenderá entregada, para todos los fines 
legales, dado lo anterior no procedía acceder a la solicitud de emplazamiento del 
ejecutado. 

 
De otro lado se tiene, que el convocado Misael Quitian Osma, y estando 

el proceso al despacho para resolver sobre el medio de impugnación presentado 
por el apoderado judicial de la parte demandante, fue notificado del contenido de 
la demanda, quien confirió poder a profesional del derecho el cual aportó escrito 
contestando la demanda y formulando medios exceptivos, de los que se resolverá 
en providencia de esta misma fecha.   

 
Por lo tanto y como se desprende del escrito de censura que ocupa la 

atención del despacho, ninguno de los anteriores puntos sobre los cuales se 
edificó el auto impugnado, fue objeto de cuestionamiento, ello de entrada 
desestima la viabilidad del presente recurso y por ende la providencia atacada se 
mantendrá incólume.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00240-00 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación 
original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 
2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar 
los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 
de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en 
custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento 
del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su 
implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 
Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 

ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

Primero. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 

Segundo. Por Secretaría, córrase el traslado de Ley a la liquidación del crédito 
presentada por el extremo demandante en fecha 21 de noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00240-00 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Por Secretaría, ofíciese con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá – Zona Norte, para que en el término de tres (3) días contado a 
partir del recibo de la comunicación respectiva, se pronuncie frente al trámite 
impartido al oficio No. 1512 de 15 de octubre de 2021, por el que se comunicó el 
decreto de la medida de embargo sobre el inmueble identificado con F.M.I. 50N-
1113098.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00846-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 
 
 Así las cosas, y en atención a lo solicitado en el escrito que antecede, este 
Despacho DISPONE: 
 

Único. Requerir al pagador de CREMIL, a fin de que se sirva informar DE 

MANERA INMEDIATA a este despacho Judicial y para el presente asunto, el 

trámite dado a nuestro oficio No. 429 de 28 de mayo de 2021, el cual fue 

debidamente radicado ante esa oficina el pasado 24 de marzo de 2022. Para tal 

efecto remítase copia del oficio ante mencionado.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00192-00 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación 
original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 
2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar 
los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 
de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en 
custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento 
del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su 
implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 
Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 

ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

Único. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00530-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 
Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 
efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 
62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa 
fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el 
artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la 
órbita de competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 
PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 
suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no 
generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la 
Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de 
la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en 
custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento del 
presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su 
implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
 Así las cosas, previo a continuar con el trámite normal del presente asunto y 
con el fin de evitar futuras nulidades, e igualmente teniendo en cuenta lo manifestado 
por el apoderado judicial en escrito precedente en lo que respecta a que la demandada 
falleció el día 25 de enero de 2022, se deberá aportar a las diligencias el respectivo 
Registro Civil de Defunción de la ejecutada dentro del presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00818-00 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación 
original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 
2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar 
los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 
de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en 
custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento 
del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su 
implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 
Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 

ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

Primero. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 

Segundo. Por Secretaría, córrase el traslado de Ley a la liquidación del crédito 
presentada por el extremo demandante en fecha 30 de noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01286-00 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación 
original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 
2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar 
los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 
de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en 
custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento 
del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su 
implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 
Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 

ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

Primero. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 

Segundo. Por Secretaría, córrase el traslado de Ley a la liquidación del crédito 
presentada por el extremo demandante en fecha 21 de abril de la anualidad en curso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00012-00 
 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 
 

Procede el Despacho a resolver sobre las resultas negativas en el trámite de 
notificación a la pasiva, previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado 
Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a 
efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 
Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa 
fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos contemplados en el 
artículo 18 del Código General del Proceso, estando este proceso por fuera de la 
órbita de competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo 
PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se dispuso la 
suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo de no generar 
traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de la Administración 
de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 229 de la C.P., el 
Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del 
expediente, a través de esta Providencia avoca el conocimiento del presente 
asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado para su 
implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 

 
          Así, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 

apoderada judicial y por resultar procedente, el Juzgado, Dispone: 

          Único. De conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015, por tratarse 
de información de reserva legal, por Secretaría ofíciese con destino CAPITAL SALUD 
EPS – S SAS, para que en el término de tres (3) días contados a parir del recibo de la 
comunicación respectiva, informe a este despacho el nombre de la entidad que realiza 
el pago de aportes a seguridad social al aquí demandado FRANCISCO GEOVANI 
LOPEZ ZARATE, con indicación de direcciones físicas y/o electrónicas de la empresa. 
Asimismo, deberá indicar las direcciones físicas y/o electrónicas que reposen en sus 
bases de datos a nombre del usuario FRANCISCO GEOVANI LOPEZ ZARATE. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00668-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de abril de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO FINANDINA S.A. contra MARIO ALEJANDRO RONCANCIO MORENO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO FINANDINA S.A, a través de su apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra de MARIO ALEJANDRO RONCANCIO MORENO para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 0121233 
 

Por la suma de $35.095.618,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior desde el día 
siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 6 de junio de 2022, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado MARIO ALEJANDRO RONCANCIO MORENO fue notificada del 
auto de mandamiento de pago, personalmente el día 13 de septiembre de 2022, 
quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 0121233, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 6 de junio de 2022 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$70.100.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00668-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el trámite de notificación al extremo demandado, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la terminación de las 
medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron adoptadas con el Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho 
retomara su denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para 
tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando 
este proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la 
Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple creados a través del acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente 
mencionado y que, en este tampoco se dispuso la suspensión de términos ni la paralización 
de los procesos; con el objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se 
encuentran haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede 
que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea reglamentado 
para su implementación, momento en el que será remitido al Juez competente. 
 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 al demandado MARIO ALEJANDRO RONCANCIO MORENO, a través 
de la dirección electrónica BARATONBARATON@GMAIL.COM , por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado MARIO ALEJANDRO RONCANCIO 
MORENO, del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 13 de 
septiembre de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó 
silencio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 

mailto:BARATONBARATON@GMAIL.COM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00736-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el escrito de subsanación a la demanda, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de EDIFICIO QUINTA 66 - PROPIEDAD HORIZONTAL contra NEYLA TRIVIÑO 
ROJAS para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. $425.000,oo correspondiente a la cuota ordinaria de administración 
causada en el mes de  abril de 2021. 
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2. $7.400.000,oo, correspondiente a la cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de mayo a diciembre de 2021. 

 
3. $2.625.000,oo correspondiente a la cuota extraordinaria de administración 

causada en el mes de septiembre de 2021. 
 
4. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 

del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

5.Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y demás 
expensas que se causen durante el curso del proceso más los intereses moratorios 
a que haya lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas 
por la administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada LEIDY ROSALBA 

MONSALVE DE VELASQUEZ, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00780-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 
Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir 
adelante la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA 
instaurada por BANCO DE BOGOTÁ contra JUDIRLEY SALAZAR MURCIA. 
  

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO DE BOGOTÁ, a través de su apoderada judicial, presentó demanda 
ejecutiva, en contra de JUDIRLEY SALAZAR MURCIA para que se librara orden 
de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de 
la ejecución así:  
 
PAGARE 52500312  
 
 Por la suma de $33.877.122,oo por concepto de capital  

 Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior 
desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando 
se verifique el pago de la obligación.  

 Por las costas procesales  
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 13 de julio de 2022, se libró orden de pago en contra 
de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte 
actora, las sumas allí indicadas.  
 
La demandada JUDIRLEY SALAZAR MURCIA fue notificada del auto de 
mandamiento de pago, personalmente, el día 03 de agosto de 2022 quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada 
etapa del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como 
quiera que no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto 
no resulta necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse 
presentes los presupuestos procesales de competencia, capacidad, 
representación y demandada en forma, se procede entonces a proferir el auto 
interlocutorio de seguir adelante la ejecución.  
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 52500312, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 
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y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles 
a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte 
del ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, 
por medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo 
dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados 
y de los que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, 
como ocurre en las presentes diligencias.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en 
el mandamiento ejecutivo de fecha 13 de julio de 2022, y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente 
se llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1’700.000,oo.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00780-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 
 

1. DISPONER, que cumplido como se encuentra lo establecido en el Art. 
76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por la 
abogada MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, quien venía actuando en 
calidad de apoderada de la demandante. 
 

2. RECONOCER personería para actuar a la abogada GUISELLY 
RENGIFO CRUZ, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00780-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 
 

Así las cosas, se tiene que la parte demandante a través de su apoderada 
judicial aportó los documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal 
a la demandada JUDIRLEY SALAZAR MURCIA, a través de la electrónica 
segurosjm@gmail.com, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
Único. TENER por notificada a la demandada JUDIRLEY SALAZAR 

MURCIA, personalmente, quien dentro del término legal para pagar y/o 
excepcionar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

mailto:segurosjm@gmail.com
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MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

        RADICADO: 110014003062-2022-00806-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación a la demanda, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado, reúne 
los requisitos legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General 
del Proceso, y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del 
Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA MULTIATCTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” 
contra ALEXANDRA PATRICIA QUESSEP BORJA, para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 
 

PAGARÉ No. 011555 
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PRIMERO: $4.622.665,oo, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de julio de 2015 y hasta marzo de 2016. 
 

SEGUNDO: $426.755,oo, por concepto de intereses corrientes causados 
sobre el capital anterior. 

 
Tercero. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas 

en mora, desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada una y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada KAROL TATIANA 

MUÑOZ BERNAL como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00846-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el escrito de subsanación a la demanda, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, 
y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de 
Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA contra DIANA MARCELA 
FLECHAS CHAPARRO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
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PAGARÉ 913850398865 
 

PRIMERO: $7.591.212,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: $1.185.668,oo, por concepto de intereses de plazo. 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, a 
partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada ANGELICA MAZO 
CASTAÑO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00868-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación a la demanda, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos 
legales previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 

de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra MARCO ALCIDES LEON 
CAMARGO, KATHERINE ANDREA LOPEZ CORTES y BLANCA ELCY AMADOR 
GALVIZ, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

PRIMERO: $1.379.728,oo, por concepto de canon de arrendamiento 
causado en el mes de julio de 2021. 
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SEGUNDO: $2.430.598,oo por concepto de canon de arrendamiento 

causado en el mes de agosto de 2021. 
 
TERCERO: $7.360.754,oo por concepto de cánones de arrendamiento 

causados en los meses de enero a marzo de 2022. 
 

CUARTO: $1.429.957,oo por concepto de las cuotas de administración 
causadas durante los meses de marzo a agosto de 2021 y enero a marzo de 2022. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
 RECONOCER personería para actuar al abogado WILSON GOMEZ 
HIGUERA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

        RADICADO: 110014003062-2022-00870-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación a la demanda, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
Así las cosas, en virtud a que el anterior escrito de demanda, reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 y 430 del Código General del 
Proceso, y los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código 
de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra VERONICA RIOS 
QUINTERO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 
sumas de dinero: 

 
 

PAGARÉ No. 040004363 
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PRIMERO: $1.216.922,oo, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el mes de octubre de 2021 y hasta julio de 
2022. 
 

SEGUNDO: $1.112.638,oo, por concepto de intereses corrientes causados 
sobre el capital anterior. 

 
Tercero. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas 

en mora, desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada una y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Cuarto. $5.326.563.oo, por concepto de capital acelerado. 
 
Quinto. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital acelerado, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el 
pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado RICHARD GIOVANNY 

SUAREZ TORRES como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00892-00 

 

    Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación a la demanda, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:  
 
En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación dispuso la 
terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá que fueron 
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, respecto del 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su denominación original; esto 
es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 1 de enero de 2023; por lo que, 
a partir de esa fecha este Juez tan solo es competente para tramitar los asuntos 
contemplados en el artículo 18 del Código General del Proceso, estando este 
proceso por fuera de la órbita de competencia por pertenecer a aquellos 
clasificados como de mínima cuantía. 
 
 Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo Superior 
de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el objetivo 
de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran haciendo uso de 
la Administración de Justicia, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, Sede que se encuentra 
en custodia del expediente, a través de esta Providencia avoca el 
conocimiento del presente asunto, hasta tanto el Acuerdo referido sea 
reglamentado para su implementación, momento en el que será remitido al 
Juez competente. 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales previstos 
en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 

de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA contra PETROGLOBAL 
SERVICES SAS y BETTY JOHANA GUZMAN FIERRO, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

PRIMERO: $17.089.450,oo, por concepto del capital indemnizado al 
arrendador asegurado, con base en la póliza individual de arrendamiento No. 
3437317000148. 
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SEGUNDO: POR LOS INTERESES DE MORA sobre los cánones de 
arrendamiento aludidos, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) 
días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 
 RECONOCER personería para actuar al abogado HERNANDO CARLOS 
VELEZ SANCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-01774-00 
 
   Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  
 

Procede el Despacho a la calificación del presente asunto, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 
 

En virtud del artículo 39 del Acuerdo PCSJA22-12028 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el 19 de diciembre de 2022, dicha Corporación 
dispuso la terminación de las medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá 
que fueron adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, entre otros, 
respecto del Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, a efectos de que este Despacho retomara su 
denominación original; esto es, Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá a partir del 
1 de enero de 2023; por lo que, a partir de esa fecha este Juez tan solo es 
competente para tramitar los asuntos contemplados en el artículo 18 del Código 
General del Proceso, estando este proceso por fuera de la órbita de 
competencia por pertenecer a aquellos clasificados como de mínima 
cuantía. 
 

Pese a lo manifestado en precedencia, teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura no ha establecido las reglas de remisión de procesos a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados a través del 
acuerdo PCSJA22-12028 anteriormente mencionado y que, en este tampoco se 
dispuso la suspensión de términos ni la paralización de los procesos; con el 
objetivo de no generar traumatismos para los usuarios que se encuentran 
haciendo uso de la Administración de Justicia, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 229 de la C.P., el Juzgado 62 Civil Municipal de 
Bogotá, Sede que se encuentra en custodia del expediente, a través de esta 
Providencia avoca el conocimiento del presente asunto, hasta tanto el 
Acuerdo referido sea reglamentado para su implementación, momento en 
el que será remitido al Juez competente. 

 
Así las cosas, revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, 

propuesta por Seguros Comerciales Bolívar S.A., en contra de Fesa Servicios 
S.A.S., se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Allegar certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, en el que se verifique la calidad de representante legal de 
quien confiere poder general aportado a las diligencias. 
 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal de las 
sociedades demandadas, Fesa Servicios S.A.S. y Fesa Temporal Colombia 
S.A.S., debidamente actualizados. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 


